
  

    

Samborondon, 30 de octubre de 2018 - 

Ingeniera _- 

Gina Patricia Pardo Navarrete 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la 

compañía DUIFAN S.A. celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirla a usted como 
GERENTE GENERAL de la compañía por el lapso de CINCO AÑOS, con las atribuciones y 
deberes constantes en el Estatuto Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo, usted tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía en forma INDIVIDUAL. 

La escritura en la que constan sus facultes como GERENTE GENERAL, es la de constitución de 

la compañía, otorgada ante el Notario XI del cantón Guayaquil, Dr. Virgilio Jarrín Acunzo, el 
26 de agosto del 2008, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 31 de 
diciembre del 2008. 

Mucho le agradeceré firmar al pie de la presente, en señal de aceptación al cargo que le ha 

sido conferido, 

Atentamente, 

   
   Econ, 

Pr 

Raúl A. de la Torre Ronquillo 
dente de la Junta 

Razón: conste que el día de hoy, en Samborondon a los 30 días del mes de octubre de 2018, 

acepto el nombramiento que antecede. 

  

Ing. Gi atricia Pardo Navarrete 

C.C.: 153227-8 
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: NUMERO DE REPERTORIO:56.009 

e Regia IEA Glayaquil 
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

   

       

    

1.- Con fecha ocho de Noviembre del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía DUIFAN 
S.A., a favor de GINA PATRICIA PARDO NAVARRETE, de fojas 
53.344 a 53,347, Registro de Nombramientos número 15,099, 

ORDEN: 50009 
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Guayaquil, 09 de noviembre de 2018 

REVISADO rorfo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los flatos registrados, es dy/éxclusiva responsabilidad de lgfo el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, af tenor de lo establepfilo en el Art. 4 de la Ley del SMístema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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